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El expediente se sustanció en forma legal, y durant!: el
trámite de información pública de los acuerdos m~n1cipales
no se Produjo ninguna reclamación.

La Diputación Provincial y el. Gobierno Civil han tnfor·
medo· en sentido favorable, yse ha puesto de manifiesto la
realidad de los motivas Invocados por la Corporación muní·
cipal de· Embid de la·. Ribera. -y los _beneficios para su vecin
dario de la Incorporación del Municipio al de Calatayud, el
cua}:-- por su potencialidad económica podrá asumir ventajo-
samente los servicios municipwes del Municipio incorporado.
concurriendo claramente 1as causas exigidas en ·el articulo ea
torce. en -relación con el apartado e) del articulo trece. de la
vigente Ley de Régimen LocaL

En -su virtud. de conformidad con los dlct4menes emitidos
por la DIrección General de Adminlstración· Local y Cemlslón
Permanente del COnsejo de Estado, a propuesta. del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nlstros en su reunj,ón del die cUecislete de septiembre de 'mil
·novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-8e aprueba la lncorporae1ón voluntaria
del Mwilclplo de Embld de la Ribera al de Calatayud (Z¡¡,.
ragoza).

Artlculo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
berI1aclón. para dktar las dlsposlclones que pudiera exigir el
cumpllm1ento de este Decreto.

As! lodlspongopor el presente Decreto, dado en san se-..
baatiAn a dtecWete de septiembre de mU novecientos setenta
y-

FRANCISCO FRANCO

El 'Ministro-de la Gobernación,'
TOMAS 'OARICANO aOBI

DECRETO 2468/1971, de 17 de septiembre, por el
que se aprueba la segregación del Municipio de
GalcJ4Cano, del partido judicfal de Durango, para su
I"""r_ació" posterfor al de Bilbao (Vlacaya).

El AyuntaIniento de GaJdácano adoptó con el «quorum»
legal e! acuerdo de solicitar la aegregaclón dé su Municipio
elel .plLrtido JudicIal de Durango, para su agregación posterior
al de Bllbao, alegando en apOyo de su pretensión la menor
distancJa.., mejores comunicaciones que le unen con esta úl
tima ciudad, y q"" la petición es una antigua aspiración del
vecindarfo. .

Sustanciado el expediente en forma legal, con la confor
mkIad de la Corporación Municipal de Bilbao, el Ministerio
de J1latlcla estima Justificados los argumento& alegados por
-:l Ayuntamiento de Galdáeano, demoatl'lindoao. a su vez, la
~ de los- motiVOS invocados para BU, solicitud. y que con
curren las _es de Interés local exlgldu en el articulo vein
ticinco del vtaente Reglamento de Población y Demarcación
'rerrltorlal de las Entldedes Localea.

1In SU virtud, de conformidad con los dict4menes emitidos
por la D1recc16n General de Administración Local y Cemlslón
PermAnente del COnsejo de Estado, a propuesta de! Ministro
de la GoIlernacIólI y previa deliberación del CenseJo de MI
nIstroo en su .reunlón del dla diecisiete de septiembre demU
novecientos setenta y, uno,

DISPONGO:

ArUcuto úD.1co.-Beaprueba la segregación 4el Municipio de
Oa,1dAcano, del partido judicial de Durango, para su incorpo
ráclón pOSterior al d~ Bilbao (Vizcaya).

As! lo dispongo por e! presente Decreto, dado en san Se
bastl6.n a diecisiete d§ septiembre 'de mU novecientos setenta
y WlO.

FRANCISCO FRANCO

El. 1l1IUstro de la Go-bern.aoión,
TOMAS GARICANO GO:RI

DECRETO 24t19/1971, de 17 de septiembre, por el
que 8e aprueba la segregacUm del Municipio de:
Mtravalles, del partido judietal de Durango., Po/4 su
agregación posterior al de Bilbao (Vizcaya).

El. Ayuntamiento de Miravalles .adoptó .con.. el «quorum»
legal el acuerdo de sollcltv la segregación de su Municipio, del
partJdo JudicIal de Durango, para su a¡¡re¡aclón pOSterior al

de Bilbao., alegando en apoyo de SU pretensión la menor tUs
tancia ., mejores comunicaciones- que le unen con esta última
ciudad; y que lapetlci6n ea una ant1¡ua aspiración del ve
cindario.

Sustanciado el expediente en forma legal. con la coritor
midad de la Corporación 'Municipal de Bilbao, el Mínls-terio
de Justicia estima justificados los argumentos alegados por
el Ayuntamiento de Mlravalles, demostrándose, a su vez, la
realidad de Jos motivos invocados para su solicitud, y qHe
concurren las razones de interés local ,ex1g1das en el articulo
veinticinco del vigente Reglamento de Población y Demarca
ción Territorial <1e las Entidades Locales.

En su virtud. de oonfonnidad con 108 dictámenes emitidos
por la Dirección General de Admini8tración Local y. Comisión
Permanente .del Consejo de Estado;&. propuesta del Mlnistro
de 'la GobernacIón y 'previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dia diecisiete de septiembre de mil
novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo únlco..-.......8e aprueba 1& 1egregaclón del Municipio
de Miravalles, del partido judicial de Durango, para su agre
gación posterior al de Bilbao (Vizcaya).

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
baatlAn a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta
y uno,

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de 1& Gobernaclón.
TOMAS GARlCANO GO:Rl

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUC10N de la Octava Jefatura Regional de
Carreteras por la que se señala fecha para el le
vantamiento de actas previas a la ocupación de las
fincas afectadas con motivo de la ·obra l-CC-235.
-Ensanche y mejora del firme en la CN~V, de Ma
drid a Portugal por Badajoz. entre los puntos ki
lomitric08 226,800 al 255,132, Tramo Jaraic6jo~Tru
jUlo••

Ha sido ordenado por la superioridad la iniciación del ex
pediente de expropiaCión forzosa de .los terrenos precisos para
la ejecución del correspondiente .proyecto que, por estar incluido
en el programa de inversiones del vigente PJan de Desarrollo.
le es de aplicación el articulo 20. apartado d}. de la Ley 194/
1963. considerándose implícitas. las deClaraciones de utilidad
pública, necesidad de ocupación y urgencia para la ocupación
de los bienes afectados. con .105 efectos que se establecen en el
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 1954. _

Esta .Octava Jefatura Regional de Ca.zTeteras, Sección Regio
nal de. Const.rucción, ha resuelto. convocar a los propietarios y
titulares de derechos afectados Que f1Jroran en la 'relación ad
ju,nta para que en los días y horas que- se expresa, comparezcan
en el Ayuntamiento respectivo, al objeto de trasladarse al pro·
pio terreno para proceder al levant81W8l1to de las actas previas
a la ocupación de. las fincas afectadas.

A la diligencia del levantamiento de las actas previas a la
ocupación deberán asistir los afectados personalmente o bien
representado.s por personas debidamente autorizadas por poder
notárial, para poder actuar en su nombre; aportando los <io
cumentos registrales acreditativos a su titularidad, y los rec1
bos de contrib-..u::ión de los dos últimos años, pudiéndose hacer
acompañar, si lo. estiman oportuno y a su costa, de Peritos y
un Notario.

Lbs interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos o intereses directos sobre los bienes afectados, se
hayan podido omitir en las relaciones adjuntas, podrán formu·
lar alegaciones, por escrito, en el plazo d~ quince días ante esta
Octava Jefatura Regional de Carreteras, Sección de Constnw~

ción, para subsanar errores y completar datos aclarativos o ju~~

tificativos en su calidad de afectados por la expropiación.
Sevilla, 25 do septiembre de 1971.-El Ingeniero Jefe regio

nal, P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Construcción, Luis
de AJcaraz y de Reyna.-5.630-E.
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Nombre y apellidos

.13 octu...... 1971 "

RELAct6N QUE sE CITA

Superficie
afectada Clase de terreno

.

16477

D. M. A. Hora

Término mUllicipal de TruitUo

33. O.a Concepción SAnchez Castrej6n .
33. D." COncepción. Sánche~.. Castrejón ••..•...•..................•......••..•....1.

34. Herederos de don -Alvaro -ZUrita .
34. HElt'ederos de- ~n Al~&rQ 'Zurita .•~ ; .
34. Rerederoe 48 don .Alvaro Zurita ~ .
34. Herederos de don Alvaro Zurita :.. .- .
35" D. Raf..l Dlaz Zurita .
35. D. Raf..l Dlaz Zurita , .
36. D." Carmen Garcia de GuacUana ArfaloyUa .
37. Sr. Marqués de -Valdez y Lacosta .
38. D.Ezequlel Pabl "Rodri¡uez : .
39. D. Antonio Cas·tellan.os Escalante .
40. Cordel n .

41. D. Eugenio G¡o.réia Solla ..
42. D.· ..P1lF·.~.~ .: ~ .
43. HoreQerQS de dolla Petra Mal'tln F81'nández " .
44. D. C_ Gutl6rrez AviIa .
45. Ayun_lo de Trujillo ..
46. D. Ah_ Mat09 AVIJa " " .
47. D. 19nactb Horn:edo Correa ; ~ .
48. D. I'edr<!Mateo AvUa " ..
49. D. Tomás Gards.García- " .
50. D. Tomás ll4ari-scal .
51. D. Eugenio Gar<:la Solís .
52. D. José Mateo Naranjo ~ .
53. D. José Luna : .
54. Instituto Técnico de Ensedanza Media .
55. D. Manuel DiaZ ' : ; , .
56. D. Rodrigo Bonado ; .
56. D. Rodtlgo.:Bonad.o' ;, ; , .
57. O. José Alvarez ; ..
58. Cordel , .
59. D. Miguel Chávez Sánchez ~ .
60. D. José Sanz .- ..
61. Mirat. S •.A .
62. D." Concepción Calvillo Artaloytía .
63. D.& Dolores Santiago Calvillo .
84. CordAll " .•..."" ".""" .. " ..
65. D. Juan. Navareño .- .
66. D. Juan Manuel·G.utiérrez ..

Térmtno municipal de Jaraicejo

L D. Tomás Montero , ..
2. Ayuntamiento de JaraiceJo , , .
3. D. Miguel Hoyas ..
4. D. Bernabé Torres .
5. D.· Inocenc1O Rainos Salas. .
8. D. Rogelío Rebollo " " .
7. n. Demetrto DeAn .
B. Hered~ ele. pon Mariano Gil. Gordo .
9. D. Eugenio Martin .

10. D. Evenc1o. Montero ..
11. D. Fran.cisco Monteto u ~ • •• .

12. D. Miguel Hoyas ..
13. D.· Rosalia -Clavero .
14. D.& Ana M9ntero ..
15. ·D. ROgelio Rebollo ; .
16. Viuda. de dOn. Valeriano Montero .
17. D. Victortan.o Clavero .
18. D. Miguel Hoy .
19. D. Man1l81 DIaz .
20. D. Juan Pa1oJno Clavero .
21. D. Cipriano Pérez " .
22. Herederos de don Narc1só Izquierdo _
23. D. Claudio -.ortega Torres .
24. Herederos de don Francisco Gil " ..

Término munlctp..:~ de Torrecillas de la Tiesa

25. D. Ezequiel de la Cámara " " .
26. Herederos de don Manuel VareIa .
27. D. Narciso Pérez Zubizarret..a .
28. Herederos de" doiia .Angela Tobar •..••..•••H .

29. D.• Marf•. Martinez Valle .•.•... : .
30. D. José la can•." ..
31. D. Juan Mateo ,. herman.08 : .
32. D. Daniel Sánchez , .

16.044.50 Labor y encinar ............ 28 lO 71 9.00
78.11 Edificación. ....................... 28 lO 71 9,00

34.041.40 Labor y encínar ............ 28 lO 71 9;30
258.00 Edificación ....................... 28 lO 71 9,30
256.00 Corral .............................. 28 lO 71 9.30

1.131;00 Pradera .................~ ......... 28 lO 71 9,3D
3.007.90 Pradera ........................... 28 10 71 10.00

93.84· Edificación ...................... 28 10 71 10,00
9,255,00 Labor La ........................... 28 10 71 10.00
6.922,75 Labor 1.110 .......................... 28 10 71 10.30
7.627.00 LabOr La .......................... 28 10 71 10,30

10.95t.00- .Labor y pastos ............... 28 10 11 10,30
600,00 28 10 71 10,30

6.000.00 Labor y pastos ................. 26 '10 71 11,00-
st.5-....00 ,Labor. Y pastos· .; ...~......~... 26 10 71 11.00

2.840.00 P...tos .................."'............ 28 lO 71 11,00
0.000.00 Pastos .............................. 28 10 71 11.30

2'1.057.00 Pastos .;............................. 28 10 < 71 11,30
8.750.00 Pastos ." ...........;....... ;........... 28 10 71 11.3D

437.50 Corral .............................. 28 10 71 12.00
4.\>45.00 P...tosc.. ~:·· ..·.. ·.. ·.. ···...... ··· 28 10 71 12.00

26ll.1IO PastoS ............................... 28 10 71 12.00
1.184.00 LabOr: 1.110 .......................... 28 10 71 12,30

43,:¡P Labor·l.a .......................... 26 lO 71 12.30
1.008.00 r..bor 1.a........................ ~ •• 28 10 71 12,30

668.00 Labor 1.& .......................... 28 10 71 13.00
L887.50 Pastos .............................. 28 10 71 13,00

334.00 Solár ................................ 28 10 71 13.00SIl'" Edificaci6n ,~ ....................... 28 10' 11 18,00
231,50. Solar ................................ 28 10 71 16.00

L535,25 Pastos .............................. 28 10 71 16.00
900.00 2. 10 71 16.30
28.00 Pastos .............................. 28 10 71 18,30

717.80 Pastos .............................. 26 10 71. 18.30
385.00 Solar ................................ 28 10 11 16.30
45.00 Edificación •.. ,..............~ ... 20 10 71 17.00
90.45 Edificación ........ ~ .............. 28 10 71 17.00

10.902,00 28 10 7l 17,30
501.00 Pastos .............................. 28 10 71 17;30

1.759,50 Pastos .............................. 28 10 71 17,30

3.640.63 Labor 1.110 ...........,.............. 25 10 71 9.00
220,40 Erial ................................. 25 10 71 9.00
224,00 LabOr '1.- ........................~. 25 10 71 9.00
575,.40 Labor l.- .......................... 25 10 7l 9.30
502.15 Labor 1.- .............. '..!..!.......... 25 10 71 9.30
281.40 Labor l.- .......................... 28 10 71 9.30
614.20 Labor 1.11. .......................... 25 10 71 10.00

2.389,65 Labor 1,110 ............................. 25 10 71 10.00
710,50 Labor 1.110 .......................... 25 10 71 10,00
820,20 Labor 1.110 .... ~ ..................... 25 10 71 10,30

1.326.45 Labor 1.110 .......................... 25 10 71 10.30
772.30 Labor y encinar 25 10 71 10.30

U98.oo Labor 1.- ........................... 25 10 7l 11,00
1.638.25 Labor 2.& .......................... 25 10 11 11.00

134.40 Labor 2." .......................... 25 10 71 11,00
023.00 Labor 2." ..... 1.................... 25 10 71 11,30
216,30 Labor l.a .......................... 25 10 71 11.30
39.00 La.bor 1.· .......................... 25 10 71 11.30

159.00 Pradera ............................ 25 10 71 12,00
40.50 Labor 2.11, .......................... 25 10 71 12.00
76.50 Labor 2." .......................... 25 10 < 7l 12.00

253.50 Labor 2.11, .......................... 25 10 11 12,30
382.50 Labor 2.· .......................... 25 10 71 12,30
98.00 Labor.2.& .......................... 25 10 71 12,30

24.829.50 Labor. y encinar 25 10 7l 16.00
26.000,00 Labor y encinar 25 10 71 16.00

870;00 Labor y encinar 25 10 71 16,00
1.173,80 Labor y enclnar 25 10 71 18.30

18-..971.86 Labor y GIlcinsr 25 10 71 18-..30
15.~.OO Labor y en.c1iiar 25 10 71 16,30

158,00 Labor y encinar 25 10 11 17,00
27.598,50 Labor ro encinar 25 10 71 17,00

.


